Debate y votación de la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a ponerse en contacto con la Alta Inspección del Estado para realizar un seguimiento de la aplicación de la Ley de Salud Sexual y Reproductiva y de la Interrupción Voluntaria del Embarazo, presentada por la Ilma. Sra. D.ª Ana Figueras Castellano.

SRA. PRESIDENTA: Seguimos con el decimosexto punto del orden del día: Debate y votación de la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a ponerse en contacto con la Alta Inspección del Estado para realizar un seguimiento de la aplicación de la Ley de Salud Sexual y Reproductiva y de la Interrupción Voluntaria del Embarazo, presentada por la ilustrísima señora doña Ana Figueras Castellano.

SRA. FIGUERAS CASTELLANO: Gracias, señora Presidenta. Buenos días, señorías. La verdad es que hoy estamos asistiendo a una segunda parte del Pleno en el que muchos de los temas han sido de sobra debatidos, como el tema del euskera, que es recurrente, o el tema del Pirineo, que lo ha sido y lo va a seguir siendo, por lo que se ve, estamos de lleno en los presupuestos, y el tema que nos ocupa ahora también es recurrente. Creo que son recurrentes porque quien tiene la responsabilidad de desarrollar las políticas se llama andana en algunos casos, en otros se hace claramente insumiso, cuando no pasa olímpicamente de los debates y de los compromisos que haya podido adquirir.

En el tema que ahora debatimos, el tema de la obligación o no de que una ley se cumpla, nosotros hemos entendido que era momento de dar un paso más, bien es cierto que a través de una moción sabiendo que no obliga, pero, desde luego, no vamos a cejar en el empeño de que por lo menos los medios con los que contamos, a través de las leyes y de las inspecciones, sirvan para algo, nos creamos la política y, en definitiva, podamos aplicar y desarrollar las leyes que nos damos. Por lo tanto, como recientemente la Secretaria General de Políticas de Igualdad manifestó a través de los medios que el Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad actuaría con los recursos de la Alta Inspección contra aquellas autonomías que no cumplieran satisfactoriamente la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, nosotros queremos que los medios de los que se dota el Estado, a través de la Inspección, trabajen en el sentido que decía la Secretaria General de Políticas de Igualdad. ¿Por qué? Básicamente, porque queremos que más allá del debate político, que en este caso también está impregnado, lógicamente, de una importante ideología, se desarrolle la ley que he mencionado porque nos parece que es importante y fundamental, y estamos hablando de derechos de las mujeres. Nosotros consideramos que no podemos estar empantanados en debates estériles a veces por políticos, por redundantes y porque están claramente marcadas las posturas de cada grupo. Al margen de eso, hay que dar un paso más y hay que darlo, precisamente, con los medios que tenemos, como es el de la Alta Inspección y, sobre todo y fundamentalmente, pensando en las mujeres. Esta ley no tiene otro sentido que incrementar los derechos, los derechos, fundamentalmente, de las mujeres. Solicitar, como pedimos a través de esta moción, que la Alta Inspección haga y cumpla con su tarea tal vez nos haga salir de esta situación de inacción y de falta de resolución.

Como decía anteriormente, a pesar de que es una cuestión ideológica, nosotros creemos que hay que dejar el sectarismo que pueda tener en este caso una parte y dirimir precisamente la situación de si se cumple o no se cumple, y no es lo que digamos unos u otros, sino que una tercera persona, como en muchos conflictos, y me estoy refiriendo, por ejemplo, a conflictos laborales, haga de mediadora para que realmente resuelva el problema y nos saque del atolladero en el que estamos metidos nosotros entendemos que por incumplimiento, desde luego, de esta ley por el Gobierno.

Por lo tanto, creo que la intención que tiene este grupo se resume en los dos puntos de la moción, que son muy claros: uno es solicitar a la Alta Inspección que realice el seguimiento de la aplicación de la ley, y otro, lógicamente, que el Gobierno se ponga en contacto con la Alta Inspección para que calendaricen, vean, comprueben y establezcan, lógicamente, si estamos dentro de la cobertura y del amparo de la ley o, por el contrario, como piensa Izquierda Unida, estamos total y absolutamente fuera de la ley incumpliéndola.

Por lo tanto, espero y deseo que esta moción salga por unanimidad, si se puede, si no, espero y deseo que salga con mayoría. Y no le quepa ninguna duda al Gobierno de que en lo que quede de legislatura vamos a hacer hincapié en esta cuestión que por reiterada también puede ser cansina, pero, desde luego, nos mueve el afán de la igualdad de las mujeres y del derecho de las mismas ante una situación de incumplimiento de esta ley. Por lo tanto, probablemente, si no actúa el Gobierno con diligencia en esta petición, estaremos insistiendo sistemáticamente en lo que queda de legislatura en todos los Plenos con este tema.

SRA. PRESIDENTA: Gracias, señora Figueras. Abrimos un turno a favor de la moción. Por Nafarroa Bai, señora Fernández de Garaialde, tiene la palabra.

SRA. FERNÁNDEZ DE GARAIALDE Y LAZKANO SALA: Muchas gracias, señora Presidenta. Buenos días a todos y a todas. Egun on denoi. La verdad es que se ha debatido largo y tendido sobre este tema en este Parlamento, por lo menos a lo largo de esta legislatura, que es el tiempo que esta Parlamentaria lleva aquí. En este tiempo, aparte de debatir, se ha modificado la Ley Foral de Salud hasta en dos ocasiones, se ha aprobado la ley estatal, se ha aprobado la ley de registros, pero seguimos con el debate.

Por ello, hoy me voy a centrar en el informe, claro por otro lado, realizado por los letrados de esta Cámara que dice: Uno. Para la puesta en marcha de estos instrumentos y mecanismos, que son los necesarios para la plena ejecución de la ley foral, y más en concreto en lo que se refiere a los medios humanos necesarios, entiendo que no es imprescindible la aprobación de ninguna norma con rango de ley que haga referencia a la objeción de conciencia, cuestión que está regulada respecto a la interrupción voluntaria del embarazo en el artículo 19 de la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, reguladora de la Salud Reproductiva y de Interrupción Voluntaria del Embarazo, un precepto que no tiene carácter orgánico, tal y como establece su disposición tercera. Hay que añadir que esto es compartido por el Consejo de Navarra. Es decir, ya vale de marear la perdiz con que hay que regular la objeción de conciencia para cumplir esta ley.

Dos. Con la modificación de la Ley Foral de Salud el Gobierno de Navarra está obligado a garantizar en el plazo de un mes desde la entrada en vigor que la interrupción voluntaria del embarazo se preste en centros o servicios de la red asistencial pública de Navarra y, por ello, dentro de la Comunidad Foral, bien mediante equipos médicos sanitarios propios o contratados externamente, y vemos no obligatoria la regulación de la objeción de conciencia y sí la obligatoriedad de cumplir la Ley Foral de Salud.

Tres. Cuando se habla de la ley estatal, el informe dice: En la disposición quinta se incluye una obligación que deben cumplir todas las comunidades autónomas y que no se puede improvisar. Si una mujer solicita que se realice la interrupción voluntaria del embarazo en su comunidad autónoma de residencia, esta debe estar en condiciones de facilitársela en tiempo adecuado, bien en la red sanitaria pública o vinculada a la misma. Esa es la obligación legal y las comunidades autónomas, como todos los poderes públicos, están obligadas a cumplir la ley y ello con independencia de que la ley orgánica contemple que con carácter excepcional para el supuesto de que el servicio público de salud no pudiera facilitar en tiempo la prestación, es decir, no es necesaria la regulación de la objeción, existe la obligatoriedad de cumplir la ley foral y la obligatoriedad de cumplir la ley estatal sin posibilidad de objetar porque las comunidades autónomas, como todos los poderes públicos, están obligadas a cumplir la ley.

El informe también añade que para saber si una Administración Pública ha incumplido o no una norma legal, más allá de interpretaciones, hay que acudir ante los órganos competentes de la jurisdicción contencioso-administrativa. La declaración de incumplimiento –dice el informe– la pueden instar la persona afectada –evidentemente, todo el mundo sabe las dificultades que puede suponer–, corporaciones, etcétera, y no así los partidos políticos. También dice que puede actuar la Administración del Estado. Recuerdo también que no hace mucho se debatió aquí una moción pidiendo a la Administración del Estado que actuase en este tema, se votó y salió por mayoría, pero creo que todavía no se ha hecho nada al respecto. Esperamos que con esta se empiecen a hacer las cosas.

Añade también el informe que, entre otras maneras, el ordenamiento jurídico reconoce al Estado las funciones de Alta Inspección, en concreto, en materia de salud. Las actividades propias de la Alta Inspección son que cuando se comprueben incumplimientos por parte de una comunidad autónoma, las autoridades sanitarias del Estado advertirán de esta circunstancia a la misma a través del Delegado del Gobierno, en este caso la Delegada, indicándose asímismo que si una vez efectuada la advertencia se comprobase que persiste la situación de incumplimiento, el Gobierno requerirá formalmente al órgano competente de la comunidad autónoma para que adopte las medidas precisas.

Tras lo dicho hasta ahora, no entendemos por qué no se ha actuado ya salvo que, como he dicho en ocasiones anteriores y esta no va a ser una excepción, en aras de la responsabilidad exista una utilización de los derechos de las mujeres por parte de distintos grupos y, por ello, no se cumpla lo que incluso la propia ley dice, es decir, que el Estado tome las medidas necesarias para que aquí se cumpla dicha ley.

Con la actitud de UPN ni siquiera se puede decir el dicho de como el perro del hortelano, que ni come ni deja comer, porque lo que hace es no dejar comer a los demás, porque comer sí come, como lo ha hecho toda la vida, porque abortar no es patrimonio de las personas de izquierdas y la actitud de la derecha es siempre la misma. Pongo ejemplos, frente al divorcio, ¿nos acordamos, verdad? Frente a matrimonios homosexuales, que tampoco es exclusivo de personas con ideología de izquierdas, ¿verdad?, ¿o sí? Siempre actitudes hipócritas. Que se aplique la ley no quiere decir que las personas de ideología de derechas tengan que abortar, aunque lo hagan, pero sí que las personas que creen o creemos que somos nosotras quienes decidimos sobre nuestra vida afectivo-sexual podamos ejercerla en su totalidad, es decir, basta ya de tanta hipocresía. Me hago una pregunta como consecuencia de esta utilización política e ideológica que se está haciendo con la interrupción voluntaria del embarazo: ¿qué pensarían los ciudadanos y ciudadanas y qué le dirían al Gobierno de Navarra si supieran el dinero que se gasta en mandar a las mujeres a otras comunidades para abortar? ¿Acaso existe un estudio de lo que cuesta realizar las interrupciones voluntarias del embarazo en Navarra y de lo que cuesta la derivación? Espero que se hagan públicas ambas cuestiones, y más en estos momentos de crisis y ahorro de la que tanto habla el Gobierno, porque a lo mejor incluso muchas personas de derechas le dirían al Gobierno que se realice en Navarra la interrupción voluntaria del embarazo, aunque UPN siga defendiendo su posicionamiento en contra, legítimo, más allá de ideologías, incluso por cuestiones económicas en estos tiempos.

No me quiero olvidar de que cuando se habla de la ley solo se tiene en cuenta la interrupción voluntaria del embarazo en los debates, pero habla de educación sexual y reproductiva. Para que disminuyan los abortos hay que cumplir la ley también en aspectos como educación sexual y reproductiva. El aborto no es un método anticonceptivo, y en eso coincidimos todos, pero, miren por dónde, en los presupuestos ni UPN ni PSN han planteado propuestas o partidas para que se realice una buena educación sexual y reproductiva, y va siendo hora de que metamos enmiendas o, por lo menos, en los presupuestos haya partidas para una buena educación sexual y reproductiva que, desde luego, es la base para el cumplimiento de la ley y para una disminución de los abortos. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA: Gracias, señora Fernández de Garaialde. Por el grupo socialista, señora Chivite, tiene la palabra.

SRA. CHIVITE NAVASCUÉS: Si me lo permite, señora Presidenta, hablarle desde el escaño por la brevedad. El Partido Socialista, aquí, en Navarra, y en España, quiere que se cumpla la Ley de Salud Sexual y Reproductiva, así como la última modificación de la Ley Foral de Salud y, además, así lo ha manifestado en múltiples ocasiones. Hemos defendido de manera firme y contundente que queremos que las mujeres navarras tengan los mismos derechos que las mujeres del resto del Estado y así cumplir también con el principio de equidad como base de nuestro sistema sanitario.

El informe de los Servicios Jurídicos del Parlamento de Navarra indica como una acción más para poder obligar a este Gobierno de UPN, a este Gobierno insumiso, a cumplir con la ley. Desde luego, desde el Partido Socialista no vamos a cejar en el empeño del cumplimiento de las leyes y de la igualdad de los derechos de las mujeres navarras. Por lo tanto, votaremos a favor de esta iniciativa. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA: Gracias, señora Chivite. En el turno en contra, por UPN, señora Ferrer, tiene la palabra.

SRA. FERRER CAJAL: Hablaré desde el escaño, por la brevedad. Bueno, estamos toda la mañana de insultos. Por lo que se ve, somos insumisos, somos rojos, somos de todos los colores. (Murmullos)
Entremos en la moción, que es lo que nos interesa. Como bien conoce la señora Figueras, la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 2/2010, de Salud Sexual y Reproductiva y de la Interrupción Voluntaria del Embarazo, mandata que la Alta Inspección verifique el cumplimiento efectivo de los derechos y prestaciones reconocidos en la ley. Igualmente, la Ley 16/2003, de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud, señala las funciones y actividades de la Alta Inspección. A esta Alta Inspección le corresponde supervisar la adecuación entre los planes y programas sanitarios de las comunidades autónomas y los objetivos de carácter general establecidos por el Estado. En total son seis funciones las que tiene esta Alta Inspección.

Igualmente, quiero destacar que su sexta función nos dice que las decisiones que adopte la Administración del Estado en ejercicio de sus competencias de Alta Inspección se comunicarán siempre al máximo órgano responsable del servicio de salud de cada comunidad autónoma. 

Igualmente, el artículo 77, relativo al plan de inspección sanitaria, nos indica que el Ministerio de Sanidad y Consumo presentará en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud el plan anual de actividades de la Alta Inspección que incluirá programas reglados de inspección, aplicando técnicas de auditoría eficaces y colaborando con los servicios de inspección de las comunidades autónomas. 

Por todo ello, es el Estado el que debe estimular a su organismo de Alta Inspección para informar sobre el cumplimiento de las leyes y no el Gobierno de Navarra el que se tiene que dirigir a la Alta Inspección. Es completamente al revés de lo que usted está proponiendo.

Solamente quiero decirle unas palabras a la señora Fernández de Garaialde: nosotros no somos como el perro del hortelano, dejamos comer y en el tema del aborto no cambia nuestra posición, y lo que tiene que hacer es respetar a los demás sin insultos porque la hipocresía se refleja en muchas actuaciones de su grupo. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Ferrer. Por la agrupación de Convergencia, señor Burguete, tiene la palabra.

SR. BURGUETE TORRES: Muchas gracias, señora Presidenta. Si me lo permite, por la brevedad, hablaré desde el escaño. Llama la atención que desde el Parlamento de Navarra se apele a la Alta Inspección del Estado para que exija el cumplimiento de una ley orgánica en el ámbito de la Comunidad Foral de Navarra, una comunidad con un amplio margen de autogobierno. Realmente llama la atención que partidos y grupos que defienden el autogobierno de la Comunidad Foral de Navarra estén apelando a la Alta Inspección para que exija el cumplimiento en la Comunidad Foral de Navarra de una ley que, por cierto, guste más o guste menos, se cumple con absoluta normalidad, que es la Ley Orgánica del 3 de marzo, de Salud Sexual y Reproductiva y de Interrupción Voluntaria del Embarazo, y como entendían Partido Socialista, Izquierda Unida y Nafarroa Bai que por ese margen de la ley orgánica podía cumplirse la ley en los términos que estaba, eso motivó que aquí se presentase una proposición de ley foral. Por tanto ¿la ley orgánica se cumple en Navarra?, ¿sí o no? Claro que se cumple en Navarra, sin ningún problema. Y como ustedes entendían que la ley orgánica era deficitaria en su redacción y en sus contenidos quisieron ir más allá y plantearon una proposición de ley foral. Por tanto, no tenemos ningún inconveniente en aceptar claramente que la ley orgánica se cumple en la Comunidad Foral de Navarra y, vamos, nosotros no estamos dispuestos en absoluto a que la Alta Inspección venga aquí a supervisarnos, a controlarnos y a fiscalizarnos sobre esta cuestión. Nosotros no compartimos este criterio y, por tanto, vamos a rechazar esta propuesta. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA: Gracias, señor Burguete. Su turno de réplica, señora Figueras.

SRA. FIGUERAS CASTELLANO: Gracias, señora Presidenta. Suscribo total y absolutamente la defensa que ha hecho de la moción que hemos planteado nosotros la representante de Na-Bai.

La verdad es que yo no quería insistir ni cargar las tintas porque, como decía al principio de mi intervención, esto no es del agrado de grupos como el mío, me refiero a volver a traer este debate a la Cámara, pero es evidente que se hace necesario y, como hemos anunciado, si esto no se cumple al final del mandato de esta legislatura vamos a seguir exigiendo que se cumpla esta resolución, que se cumpla la ley. Y, desde luego, no sé si es patrimonio de los rojos o de los azules pero para mí que me reconozcan como roja no es ningún insulto, es más, lo llevo a gala, aunque es verdad que con los años ese rojo a veces se puede llegar a desteñir, pero me parece que es evidente también que las cosas en política se deben situar en los espacios y en los tiempos y esta ha sido una defensa de la izquierda tradicional como un derecho fundamental, el derecho que debe asistir a las mujeres a decidir sobre su cuerpo y a prevenir los embarazos no deseados, porque es verdad, como decía la señora Fernández de Garaialde, que parece que estamos cumpliendo la primera parte de la ley, cuando no es verdad, porque en esta Comunidad se ha cercenado ese planteamiento preventivo, porque muchas de sus señorías saben cuándo se modificó sustancialmente esa norma y cómo en Navarra se hacía una política preventiva a través de los famosos Cofes y ahora no se hace. Por eso es evidente que hay que seguir reivindicando que las leyes se cumplan.

Y, desde luego, yo no sé lo que va a hacer la Alta Inspección cuando se le pida, pero estoy segura de que la Alta Inspección va a venir a Navarra, nos vamos a empeñar, porque, además, la propia ley a la que estamos haciendo alusión recoge en un artículo específico que la Alta Inspección va a procurar que se cumpla y se de-sarrolle la ley.

Por lo tanto, eso que usted me ha dicho, señora Ferrer, queda completa y absolutamente obsoleto, porque leyes cambian leyes, como decían ustedes ayer, y, en este caso, la propia ley a la que estamos refiriéndonos, en uno de sus artículos, que me imagino que lo habrá leído, especifica clara y absolutamente que la Alta Inspección va a ver si la ley se cumple o no, y si se cumple en toda su amplitud. Y la ley es ambiciosa, al margen de que algunas personas o grupos consideraran que podía dar lugar a dudas y luego hicieran propuestas propias en el ámbito que nos ocupa y en el ámbito en el que tenemos capacidad, que es esta Comunidad.

Por lo tanto, si la ley estatal, que es una ley básica, y si las leyes autonómicas que se han modificado para dar esa cobertura no deberían dar lugar a este debate absurdo sino que sin más dilación ustedes planteasen y se obligaran a lo que se ha aprobado, ¿a qué viene que ahora diga el CDN que se está cumpliendo la ley? Bueno, pues si se está cumpliendo la ley, no le preocupará que venga la Alta Inspección a ver si eso es realmente así o no, porque nosotros tenemos no dudas, evidencias de que no se está cumpliendo y, por lo tanto, lo que reclamamos es que venga la Alta Inspección, reclamamos al Gobierno que cumpla la decisión que va a tomar hoy este Parlamento y que, además, no se haga insumiso ni otras mandangas, porque lo que le pedimos simplemente es respeto a la institución, respeto a las personas y respeto a las leyes que nos damos. Es tan elemental como eso. Todo lo demás puede ser un discurso político legítimo, no compartido, pero es que aquí no valen más historias, aquí de lo que se trata es de que nosotros tenemos que ser los primeros vigilantes de que las leyes se cumplan, y de eso se trata.

Por lo tanto, si para unos está claro que se está cumpliendo y para otros ya no sé lo que está claro, el resto, como es evidente que no se cumple, queremos utilizar todos los recursos que tenemos a nuestro alcance para que eso sea una realidad. Esa es la cuestión y, desde luego, en este empeño yo creo que todos los que estamos en esta bancada vamos a estar de acuerdo, por lo tanto, espero que por lo menos consigamos al final de esta legislatura que las mujeres en Navarra puedan decidir sobre su cuerpo, tengan toda la política preventiva...

SRA. PRESIDENTA: Señora Figueras, debe terminar.

SRA. FIGUERAS CASTELLANO: Acabo rápidamente. ... y todo el desarrollo de la ley y, al final, estemos en igualdad de condiciones que otras comunidades. Y, en este caso, lo deseable sería que fuéramos también pioneros.

SRA. PRESIDENTA: Gracias, señora Figueras. A continuación vamos votar la moción que se ha debatido. Comienza la votación. (Pausa) Resultado de la votación.

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Amezketa Díaz): El resultado de la votación es de 24 votos a favor, 21 votos en contra, no hay abstenciones.

SRA. PRESIDENTA: Por tanto, queda aprobada la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a ponerse en contacto con la Alta Inspección del Estado para realizar un seguimiento de la aplicación de la Ley de Salud Sexual y Reproductiva y de la Interrupción Voluntaria del Embarazo, presentada por la señora Figueras.

